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PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

^lk% U N nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
faaniHa, continúan aia novedad en au ima r̂taeae aallíilv 
en eobnlalaní o¿ abana a Job i al rilada -i obosiJ • 

*! i obs j s i l oti ^ ¿ 4 » a V ^ ^ g t f t o f r t 1 ' 
9 T i l ^ j h ^ r n x ^ ^ ^ i na o i " ' p j a ntg 

retesar de léarkb d* ministro Ínteriao 
de Ü Guerra * D. Braristo S. Miguel. Capitán g*«a-
r e í 'ejefcÜd V del distrito ddCasti l la la Nuera, 
quedando altamente satisfecha de lá lealtad y distin
guido acierto coo qne lo lia desempeñado. 

- v S i ^ A í S a ^ 
cientos o .ucóeuta v ^ e u a i r o ^ E s t á rubricado d é l a 
Real mano.—El Presidente del Consejo de ministros 

rara ' es ít»^ii n;;> 
-3 .'»'a^bimij 13.—.IS8i o .,¿ oi a 8S biibü.'í 

3 Atendiendo á'tt'atfrtieuleres circunstancias que 
concurren en don Joaquín Francisco Pacheco, Dipu-
lado á Cortea, rengo en nombrarle ministre de Ks-
tado, y encaigatk) del despacho de la dirección de 

r Í H L J K * .i \i \\ v>. n *n © . $ 3 ... ai . .. «V ' 
. n f # W ° . f » S ^ r W f f A M S * * - * » J » * M « « " l o c h o -
cientos c íncuedfajo « M n a ^ - E s t á rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Bodotonnrtf Es^Horo.^ » j au n^nv.Mi \t CJ 

. n o b o U a Y i n e m 

*iz I -* . ls i t x «!£ O J Uní>f*»si)iiauo asienta 
Atendiendo i Iss particulares circunstancias qne 

Al ia i . í J v Atf ífU U l ** A I »\i £»í 
concurren en D. José Alonso, rengo eo nombrarle 
ministro de Gracia y Jnsticia. ¡ . -» eeáioflíb a a. i 

Dado en Palacio á treinta do jolio do mil ocho* 
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mane.—El Presidente del Consejo de ministros, 
Baldomcro Espartero. i da ->b 
• la no calata9ie¡v >; - - ' y - j\ • r ' «1 l* 
- i i ;J ff oo loo ofna) .asiaJilíto ¿r.iiul--^-q a B0{| 

,, Atendiendo A lea particulares cireunstancias qne 
doo Leopoldo O'DeucU, Conde de Lu-

•J.PN'N ŝ̂  del Roi^ 
no, tengo en nombrarle ministro de !e Guerra, 

Dado en Palacio á treinta de j u Í i ^ j ^ n n ^ L , o i j ^ 
cientos eincurnta y cuatro.—Está rubricado de |S 
Real mano. — Kl Presidente del Consejo de Ministros» 
Baldomcro Ksparleco. 

Í o la t ii v. ¿ í v s i f j I» abita a' o 
ría Ó \ . - Í • tf?j j) |f*Hh brain sleaajfsqwl 

i A ; ' ¡b naúipb^LOji 9|;j> ?o<i:si ¿ol -ur i 
('Atendiendo á las particulares circunstancias qne 

concurren en D. José Allende Sa lazar, mariscal de 
campo de lo** ejércitos nacionales, vengo en oe|ñbr|r* 
fé ministro de Marina. f , _ i <* f ( c 

Dado I-I» P.il rio ,1 treinta dr julio de mil ocho-
cientos cmcuenU y cuatro.—Está rn.bricado^-de la 
Real m . n o . - E I Pre.¡deBto «Ul Consejo de woistros, 
Baldomcro Espartero. ¡ . ,¡ r ( : J „ ¡ f 

I » * 

Atendiendo é las particulares circunstancias qao 
concurren en don José Manuel Colado, senador de) 
Reino, vengo en nombrarlo ministro dé Hacienda. 

Bado en Palacio i treinta do julio de mil ócfcpj 
cientos cincuenta y cuatro.—Esté rubricado''eV'la 
Real m a o o . - F » Presidente del Consejo de Mioislros, 
•aldomcro B.partero. i t t t t l T ó í í í j ¡o ?.cl8 



Atendiendo 4 las particulares circunstancias que 
concurren eo D. Francisco Santa Crux, Diputado 4 
Cortea, vengo en nombrarle-ministro aW^Gobehia-
cion. 

D ido en Palacio i treinta de julio de mil ocho» 
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
loal mano.—Él Presidente del Consejo de ministros, 
Baldomcro Espartero. 

Atendiendo á tas particulares circunstancias que 

concurren en don ^ ^ " ^ ¿ ^ ^ ^ ^'£ u l?í? * *^r" 

c i e é l é e e f o ^ fo»rt icdo 
Real mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, 

MINISTKRIO DE LA GUERRA. 
a,ftt* ; C T * * « Í A 4 t o i as 

Los difíciles circunstancias por qoe actuad 
csl4 atrasesando «* nación; loo movimientos 4o tro
peo qoe ico so conseecrencie use te nido legar/ y que 
hen Momutede oo moches distritos mayor oAmero 
do obligaciones qoe laa qoe toofa» -eeosidiiodso, a) 
4a falta de foodoe que podrá espe rime otarse eo al
gunas pagadurías militares, tanto por oo haber re-
cabido todae les librantes de hr consigenáen de Julio 
actual, cnanto porque Oo hayeo sido satisfechas a* 
complete les recibidas, son causas todas qoe impe
dirán el que fas obligaciones de Guerra del presente 
ases pueda o cubrirse coo puntualidad en los prime
ros días del inmediato agosto. 
# ÉÉ esnborgo considerando ta Reina (Q. D. G.) ta 
necesidad de evitar coaoto sea posible el que se en
torpezca el servicio del ejército, particularmente en 
aquellos remos que oo admiten demora en el pago, 
5. M . me manda mauisJestor 4 V . E . la precisión de 
que, puesto de acuerdo coo la Junta de Gobierno efe 
esa capital en lo que seo necesario, j coo presencia 
alólos fondos qoe haya disponibles, se atienda ai so
terró de aquellas obligaciones mas urgentes y de pro» 
Herencia, entre las cuales figoran en primer término los 

personales del ejército y los servicios de pro-' 
utensilios y hospitales, porque de ellas depen

de el prest, alimento y asistencia del soldado, taolo 
eo salud como postrado oo el lecho del doler. S. M. 
espera qoe V. E . , la* JunUs y demás autoridades de 
«se distrito tendrán prescotes tan importantes consi-
sVroiisoej, y sonaran nos esfuerzos pare correspooder 
é los deseos de le Reioa, encaminados 4 qoe ee asedie, 
ato fas círceesteecie* presentes, oo queden desates -

# Mgradss, ioterio fhao^Mnie 

qoe organizado el Ministerio, cuya formación tiene 
eOOargada al ilustre Duque de la Victoria, entren los 
negocios en sq estado normal, y entonces se dicten 
por el nuevo Gabinete las instrociones necesarias pa-

* v V * S 

ra la marcha qoe haya de seguirse eo esta parte de1 

servicio. 
De Real orden lo digo á V . E . para au conoci

miento y fines oportunos. Dios guarde 4 V . E . mu
chos años: Madrid 26 de julio de 1854.—San Miguel. 
—-Sr. Capitán general do.... 

iri) 

de los mioistrosque formaban parte del gobierno pre
sidido por D . Luis Sartorius, asi como D. Javier de 
Quinto, ez-gobernador de Madriikfoon jleteuJLjJoa y 
puestos á disposición de la junta flra sOmeterfbs al 
triounal que'tlVba7uigMokr" ^*mmm**m* 

Madrid 27 de julio de 1854.—El preaideote, E -
v .r i s t eWBf t ^ F f * * l fe 4*Rice, 
vocal secretario.—Francisco Salmerón y Alonso, vo-
cal secretario. 

I La joose superior de sakraoien, ornamente y de -
teoso de la provincia de Madrid decretos: oes #* Isas-

Habiendo resuelto la junta desde su instalación no 
conferir ningún empleo, ni cargo público, está en ej 
caso de declarar^c^qo^ J | tace, ^qe no ba dado nin
guno y qoe no admite solicitud de ningooa especie. 

Madrid 27 de julie^e 1854 , -E l presidente, E . 
vacíalo Seo Migoei.^-Aogel Fernandez de los Rio* 
vocal secretatie.—Francisco Salmerón y Alonso» vo
cal secretario. 

.el*e< i c ) t- • i a i ra i : \ 

te joota soperior de salvación, armamento \ le-
fensa de ta provincia de Madrid decreta: 

Se permite la libre introducción y circular ion de 
todos los periódicos y obras extrangrras con arregla 4 
los tratados internacionales que rigen en la materia. 

Madrid 28 de julio de 1854.—El presidente, E -
varislo Seo Miguel.—Angel Fernandez de los 8ios, 
votal secretario—Francisco Salmerón y Alooso, ftffl 
cal secretario. m 
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El Estimo. Ayuntamiento constitucional de esta 
MIL Villa ka dirigido at Excefentitimo Sr. V. Eva
risto S. Miguel, Ministro inltrino do4* Guerra*, Pre
sidente de la furnia emporio* de Smktueiem, Armamen
to y defensa de la provincia de Madnd, la u^uunte 
ê Ĥ JÍŝ í̂ ĴoJeíoŝ ô â ^̂ â í • 

Ayuntamiento constitucional de Madi id .—Kice-
?op asiooalsoootíaceiélosflteq sala c b r i » i t u * ; < ¿ 



lentísimo Sr.: L o i gr«ndo* y c m i o « o t ^ i í f t M o l 4 la 
patria han merecida siempre grandes premios; pero 
•1 ayuntamiento constitucional, falto de atribuciones 
y de medios para recompensar los distinguidos méri
tos de V . E. y su virtud acrisolada, no puede presen
tar a su considera* ion mas que el tes^mooio de su 
profunda gratitud por lo que Y. E . ha hecho y este 
practicando desde el 17 del corriente en defensa déla 
libertad y del orden público. 

Tt<*ne el pensamiento esta Corporación de demos
trar 4 V . E . en tiempos normales su agradecimiento 
por los ser viales qee be prestado 4 la sociedad y 4 la 
lamilla, siendo intérprete de la geéeral unánime 
noluntad detpneblo.-'.Entretanto dígnese V . E . reci
bir esta manifestación del ayuntamiento adamada 
espontáneamente en la sesión de este dia. 
®a Wos guarde 4 V . E . muchas años. Madrid 27 de 

I'ulioíle 1854 ,—FI Alcalde primero constitucional, 
gnácio de Olea.—Juan del Hoyo,—Leandro Aguir-

re.—Baltasar Un ta.— Angel Nuñcs.—Matiat de A n 
gulo.—José Antonio Piñeiro.—José Garcia Martí
nez.—Hipólito Fern andes Vítores.—Manuel Se ra nt es 
—Pedro Miguel de Peiró.—Félix Sánchez Martin.— 
Baltasar Hermoso del, jCe&e^Basilio de Carranza.— 
ty*gor¡o alaria de Ibar rda.—Agust ín Fernandez 4o, 
Yior f—Rsiéban Gomo* d« Velasco^lfalentin do 
Monteya.~-MarUo4> Bollan.—José, Lancke.r*lsjdra> 
Suarei.—Ramea Kuiz.—Grabiel Tala vera.—Guiller* 
mo $anpedro.-r-J. Ramón de Quijane.—José Marti-
S U Luna.—Blas de Jáuregui.—Cipriano María Cle-
s»%ocio.^Eieino. Sr . D. Etarrste San Mtguef. ; 
O0*TO 00^) &t8gjM| Oa^hOTÍmKJ Ol nb . 

S. B. ka contestado #n los término $ siguienlcr: ' 
i a M ? a '•• $ q ( ; '. i i P O K ^ P fctoai ( O o f o h o e u * 

Excmo. Sr.: Acabo de recibir la carta stínia-
mente honorífica que V. E. bn tenido á bien escribir
me. Hallándome algo enfermo y con pocas fuer/as pa
ra contestar en los términos que yo quisiera, me con
tento con decir que las, expresiones eo que viene con
cebida son para mi el premio mas grande que pudiere 
recibir por cuantos servicios baya prestado al pueblo 
heroico dt? Madrid, de quien me precio dé ser hijo a-
doptivo. Quisiera solo que el Excmo. Ayuntamiento 
OlC hiciera el gusto de mandar escribir la carta en le
tra hermosa, formando con todas las firmas una sola 
página, á fin de ponerla én un cuadro que sea un pa
drón de hnqorpjara mi y, para cuanto* p i norohrc re
presenten. 

Dios guarde i E . muchos años. Madrid 28 de 
julio de 1854.—Evaristo San Miguel.—Excmo. a-
yuntamieotoda esta M . H . villa. 1 í 1 ; 

S i l ? .L» 61 a ab*ifoD 
n*éh 

I •/ (: 

•».. • ̂ ^L^ÍCU C1 ̂ ) ?í 

Jmemo. Sr. Onm.ee, UrUCarie, ,Je Morilla al 
llegar é la inmediación de U capUol tn la mediana 
del dia 29 de julio de 185*. ' ' " J ' R ' R R T 5 * F T 

• 
Excmo. Sr.: E l ayuntamiento de Madrid, cuya 

sincera adhesión á V* \p es bjep notoria, tiene boy 
la indecible satisfacción de representar al heroico ve* 
eindarte de la capital de la Monarquía espadéis, felí-
tando á V . E . por su deseado arribo A este pueblo, 
qoe anhelaba impaciente el dichoso momento de te
ner fn c* recinto cl invicto Duque do ia Victoria. 

Esa fuerza ciudadana, cuya valor é toda prueba 
ha sabido recobrar la libertad pérdida, derramando 
ooa sangre preciosa y que puebla h'»y la* en lies déla 
capital, ostentado triunfantes los objetos mas rafes el 
entusiasmo nacional, es una segunda prenda dé Út l i 
bertad y del trono constitucional. ini*i%*r*hlm nmrm 
todos los españoles, que ven en V . B . f l icatrurqepto 
provIdcnctat que ha de hacer su> alianza imtltofubfe. 

¡Viva la libertad! 
¡Viva la Reina Constitucional! 
¡Viva el Duque de la Victoria! 
¡Viva la Milicia nacional» f ¿ 
iVívaelAmd*cW Luocavel < e * ¿ t a a f e i f J oo 

. ¡Viva el General San Mffijelt ofm v*io*Hh 

i.:ú Huh o f | e i i a nos ¡o<oi'¿TrjJiida 8 a h otaséofe 
ajcei ata a h ro 

j e Loceos, a l l l f v r A f fM,**pi l , l ü fa^M 

Mlbcbl 4 ' 6t> c ; a-i o í a n JA 
Ezcmo. Sr.t .EI ayuntamiento de Madrid, intér

prete de los sentimientos del heroico veclndsrto de l A 

capital de la monarquía española, felicita 4 V * E . 
por su feliz regreso 4 este pOehfot MOánhélaba imna-
cíente ver dentro de sos muro al general que con sua 
domas compañeros los señores Du r e . Boa de QUOÍSV 
Alessioa y Eebcgüo, levantaron el pendón ee la l i 
bertad, 4 fio de derrocar una administración inmotaj 
y corrompida. < °* olnaetvq ecoe 

Esa juventud madrileña que con una tya^qra i¡¡^, 
ejemplo y á costa de su preciosa sangre ba reconquis
tado la libertad, ostenta por la callis los símbolos que 
esusan el entusiasmo de los españoles, siendo aqoelloa 
la prenda mas segura de la libertad f del trono cons
titucional. .. ,* 

Ahora, pues, loco Ajo* jlffsye* generales quf aei 
bao puesto al frente del movieren lo establecer loC^sn-
sea da uo gran partido liberal que bafe pare siempre 
ilusorios los esfuerzos de los que quisieron sumirnos 
dé nuevo ¿u el caos de que aoabaov>s dq sa(if cof fe. 
licidad. 

¡Vivafa reina constitucional? J 
\ ¡Vrv. erconde deLucena y los ilustres ge*cta1ec 

i • 

dtngtda por el Sr. Alealde primero constitucional á 

http://Onm.ee


unja Iesi4nnje*aren en tu movimiento' 
^Yiva el Doqoe de la Victoria! 
¡Tiwa la Milicia Nacional! 

r i 

* -

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Se halla vacante la secretaria del ayuntamiento de 
Hueros, dotada con 2,000 ra. anuales. 

Lo que he dispuesto oa anuncie en et Boletin oficial 
para los efectos une nrcvieoe eí Real decreto de 10 de 
octubre det año próximo pasado, y pora naje loe aspiran
tes dirijan sus solicitudes á lo corporación municipal en 
al término de un mes, á contar desde la fecha de la in

da este anuncio. 
Madrid 14 de julio de 1834—El Conde de Quinto. 

PAUTE NO OFICIAL 
I 

ANUNCIOS. I v 
So nailon Tacantes las platas de méd 

no titulares do sogonjdn atase de la YiNa de EÍ Molar» 
dintnnloa siete legua* do lo corto» en la carretera de 

b qne consta do 390 Tocinos útiles, coyas do-
consisten en el minimun qoe señala ol real 

Jórrate de 5 de abril últ imo, coo arreglo al cual han 
de proveerse. 

aspirantes dirigirán sos solicite 
del ayuntamiento, francas do porte' ŷ  dobidn-

" aumentada* en el término de un mes, é con* 
«191 dad corriente en que so publicó nato fr

en la Gaceta de Madrid. 

agudas (con sn apéndice sobra las FIE 
las Epidemias (liaros t. # y 
k Heridas.—Fracturas. —instrumento de re

ducción (MOCLHJCO).—Aforismos (tassiete secciones.) 
— E l Juramento y ra Ley. 7 - [\ .7 9h 

Cuatro tomos en cuarto coa el retrato de Hipócrates 
litografiado. # 

Se hallan de renta estas obras en ta librería de los 
herederos de D. Felipe Tieso, calle de Carretas, 80 ra. 

. O T Í ! i> q ' ih foB ti*}** ; 
- * < n "i n¿ ÍI II . aq le so iT 

*3i,vj¡i iü^'üT^fi o* - vj ií>n aoqimiJ n i .H . V ¿ l a l l 
PRONOSTICOS Y AFORISMOS DE HIPOCRATES. 
Sea u i dos del tur amento comentados á la ahora da tai 

conoementos actúalas, por el Dr. D. Tomos Santero 
Moreno, dos tomos en octavo. . 

E l precio de los PRONOSTICOS es 8 rs.; el de los 
AFORISMOS 14, y llevando á ta TOS ambos libros, se 
reduce á 20 rs. el precio de los dos. . . : 

6 Se hallan de venia en la librería dé los herederos da) 
de D. Felipe Tieso, calle Carretas. ~ 

•, " i Ti q s 

A pesar de los repetidos avisos hechos en este 
periódico pora ef abono de íá suscricion por e l a á o 
pasado» de algunos pueblos qoe afin restan por- pal-
gar; á pesor de la etreutar del gobierna de la pro
vincia pon el BMÍBOO objeto,- nwetn eá esto • fa> 
riódico ¿ todavía faltan unos poca¿ que 
so apresurarán A satisfacer ana 
corto térrjMoo^ puesron) P b w «ea jtfegtdtaio 
justicia, y de lo contrario se juzgará que 
tener derecho 4 recibir el periódico sin abonar lo 
suscricion, cosa que no puede ser y por la que se 
volverá hacer otra reclaan âftoov. < o J 

1 _ T 
villa du Alpedrete ha sido bilí ido en 14 del 

», nn novillo como de cuatro años. . or nica-
be, instante negras las astas, castado osrom. con 
IweTo de O en la nalga derecha, el cual ae b lia drpe

en un vecino de esta villa. Lo apea %* aooocán 
publico a fin de qne hVgando A noticia.*if so duev-

\ on presente en la misma á recojerle cou L» docn-
natos qne acrediten su pertenencia y previo el pago 

de tos gastos ocasionados. 

Loo Sres. alcaldes de esta provincia di 
[ que á la mayor brevedad seo satisfecho • I primer 

semestre de suscruioo y franqueo á este periódico 
{ que venció en fin do junio próximo pasado, impor

tante todo 66 rs . ; esperando de su puntualidad no 
deanorarin el pago, según algunos acostumbran, 
i protesto de hacerle lodo de ma vrx, pues en co
te caso le pueden verificar abara y no á fin de alo, 
porque causan perjuicios de consideración cosa Sai 
retraso* 

COLECCION DE LAS OBRAS GENUINAS 
» 

! 

del testo grttgo par Mr. LITTRFK. prr-
de m estenso juicio criltco, amatadas am ra-
v comentadas por el autor: oersiom krrka al 

§ assmentada eon cariantes ia nuestros 
esposUores españoles g comentas propios, 

paré Sr. 0 . Tomas Santero y Moreno. 

l ima comprendidos on nata colección son loa 
median i antigua.—Aires, Aguas y 

Régimen eo loa 

MERCADO PUBLICO DE GRAHO& 

a LOosaartoa nn nanojn • 
Proseasen el rearmas do e#%# 

i U I | l 
é 15 t | t 

UaéñA 30 dmimli» ém 1854. 
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MADRID: 
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i* Mmmi r,U, calU dé MU*a ALk, 48. 


